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ADVERTENCIA OFICIAL 

l-utgo que lo> Síes. Alcaides y Se-
crncanos reciban lo» números de ote 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
sjemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
iel número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conaer-
rsr los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS -. 

Se «uscribe en la Interveaciún ue-ia Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamiento» de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de lecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Orí-
C1AL, se han de mandar a) . Gobernad»! 
de la provincia, por cuyo conducto, 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMAkIO 
Administración proTlneial 

OOBIBBHO CIVIL 
Circular.-

Comisión provincial de , León.— 
Annncio. 

• • Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administraeión de Justicia . 
Mlictos de Juzgados. 

mmm m m u mmm 
C I R C U L A R 

E n la imposibilidad de contestar 
individualmente a todas las entida
des, Comités Republicanos, Socia
listas y particulares que han tenido 
la atención de dirigirse a este Q-o 
bierno por telegramas, telefonemas, 
B . L . M . u oficio, enviando su 
adhesión y felicitándome por el 
advenimiento de la República y por 
mi toma de posesión del cargo de 
Gobernador c ivi l de esta provincia, 
ya que son numerosisimas, y las 
respuestas representarían una labor 

ímproba para el personal a mis 
órdenes, sobre el que, en las actua
les circunstancias ya pesa un trabajo 
excesivo, me es muy grato hacerlo 
por. medio de esta circular, signifi . 
cando mi agradecimiento y enviando 
a todos un afectuoso saludo. i 

E l Gobernador civil, 
' Matías Peflalba Alonso de Ojeda 

ammúN PROVIXCIAL 
DELEÓN 

A R B I T R I O S 
: Cuotas que por el arbitrio estable

cido por esta Diputación, sobre pro
ducción de fuerza hidráulica, oorre-
ponde satisfacer por el año de 1930, 
a los que a continuación se relacio
nan y que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 3.° de la Orde
nanza aprobada al efecto, haciendo 
saber a los interesados que deben 
ingresar las cantidades señaladas 
durante un plazo que empezará el 
10 del actual y terminará en igual 
fecha de Junio próximo; advirtiendo 
que transcurrida esta últ ima fecha 
se procederá por la vía de apremio a 
la exacción del impuesto. 

Ventura Barbero, de Roderos; 
18,26 pesetas. 

Viuda de Manuel Q-arcia, de Tor
neros; 8,21 pesetas. 

Jul ián Llanera, de Viiecha; 4,66 
pesetas. 

Pertejo y hermanos, de Torneros; 
7,30 pesetas. 

Vicente Llórente, de Viiecha; 
10,25 pesetas. . 

José de Francisco, de Vega de , 
Infanzones; 3,04 pesetas. . -' 

Aquilino Soto,- de idem; 8,27 
pesetas. .. ... 

José . Llamazares, de Qrulleros; 
4,38 pesetas. 

Florencio Santos, de idem; 3,04 
pesetas. 

Félix Fernández, de Trobajo; 
6,64 pesetas.. 

Herederos de Torcuato Flórez. de 
Garrafe; 16,35 pesetas;. . 

Hermenegildo Ferreras, de V i l l a -
oidayo; 7,78 pesetas. 

Benito Fernández, de idem; 3,04 
pesetas. 

Carolina Arguello, de Gradefes; 
8,21 pesetas. 

Manuel Quintana, de Villaverde; 
3,83 pesetas. 

Eduardo G . Calderón, de V i l l a -
moros; 11,97 pesetas. 

Julio Flórez, de Santovenia; 6,67 

Felipe Suárez,de Mansilla Mayor! 
7,30 pesetas. 
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Gregorio Fernández, de Tapia; 
10,95 pesetas. 

Norberto Arévalo, de Azadinos; 
3,04 pesetas. 

Antonio Suárez, de ídem; 3,04 
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Jerónimo Q-etino, de Sariegos; 
3,04 pesetas. 

Generosa Núñez, de ídem; 3,04 

Gregorio Llamazares, de Valle de 
Mansilla; 6,84 pesetas. 

Viuda de Fernando Rebolledo, dé 
ídem; 15,02 pesetas. 

Leandro Oarbajo, de: ídem; 3,70 
pesetas. 

Leandro Carbajo, de ídem; 3,70 
pesetas. 

José Moratiel, de León; 19,92 pe
setas. 

Hijo de S. Alfágeme, de Armu 
nía, 19,11 pesetas. 

Primitivo Navarez, de Oifuente»; 
18 50 pesetas. 

Maturino Alonso, de Mansilla 
Mayor; 13,89 pesetas. 

Jacinto Sánchez, de Villaquüam 
bre, 12,99 pesetas. 

Jacinto Sinchez, de idem; 11,10 
.,pe«etas. 

Victorino Valcarce, de Cuadros; 
11,10 pesetas. 
• Joaquín Valcarce, de idem; 2,78 

-.•pesetas.:';- -• - ••.• •••<•. 
Teodosio Feruández, • de Barrios 

. Lana; 2,78 pesetas. 
Manuel García, de Quintanilla; 

2.78 pesetas. 
Bernardo Fernández, de Castro; 

20.35 pesetas. 
Domingo García, de L a Veoilla; 

4,70 pesetas. 
Leonardo Fuertes, de Salce; 2,78 

pesetas. . 
Indalecio Marqués, de Arienza; 

1,85 pesetas. . ' 
Emi l io García, de Quisateoha; 

3,70 pesetas. 
Francisco Alvarez, dé L a Majúa; 

4,56 pesetas. 
Felipe García, de Villafoliz; 3,70 

pesetas. 
Felipe García, de idem; 3,70 pe

setas. 
Herederos de José María Alvarez, 

de Genestoso; 3,04 pesetas. 

M»nuel Alonso, de Torrestío; 
3,34 pesetas. 

Bernardo A . Quirós, de Eíolago; 
4,56 pesetas. 

Fernando Rodríguez, de idem; 
3,70 pesetas. 

José García, de Santibáfiez; 6,16 
pesetas. 

Jerónimo Alvarez, de Santa María 
16,78 pesetas. 

Elena Canseco, de Villarrodrigo; 
12,95 pesetas. 

Laura Alvarez, de Vegarienza; 
1,22 pesetas. 

Laurentino Alvarez; de E l Casti
l lo; 1,85 pesetas. 

Tadeo Mallo, de Cirujales; 3,64 
pesetas. 

Nemesio Alonso, de Torrébarrio; 
3,60 pesetas. 

José Quiñones, de Huergas; 5,27 
pesetas. 

Balbino Alvarez, de ftiolago; 
7,09 pesetas. 

Manuel G . Lorenzana, de Tiué-
bano; 10,22 pesetas. 

Herminio Alvarez, de Palacios 
del S i l ; 10,79 pesetas. : . 

Pío Rodríguez, de San Fel iz ; 
2,72 pesetas. 

José Lorenzana, de Vegas;' -37,20 
pesetas. .-v-

Severino. -García,' de • Mirantes,' 
1,38 pesetas. -..-•'•. 

Francisco Gutiérrez, de Miñera; 
23,13 pesetas. 

Fernando Rodríguez, de idem; 
2,31 pesetas. 

Secundino Suárez, de Mora; 18,50 
pesetas. 

Evaristo Fernández, de Villaban-
din; 8,88 pesetas. 

M . Rubio y otros, de Fasgar: 
3,70 pesetas. 

José Mallo, de Vegarienza; 37 
pesetas. 

Cosme; Bardón, de Santibáfiez; 
2,19 pesetas. 

Melecia Flórez, de Cirujales; 2,19 
pesetas. 

José Bardón, de Rosales; 3,64 
pesetas. 

Valentín Fernández, de Villaseca; 
62,60 pesetas. 

Hidroeléctrica la Prohida.de Ora-
lio; 33 pesetas. 

Gumersindo Rodríguez, de Riola-
go; 5,55 pesetas. 

Manuel Fernández, de Láncara; 
14,80 pesetas. 

Juan Diez, Paladín; 5,91 pesetas. 
Antonio García, de idem; 5,55 

pesetas. 
Antonio Martínez, de Las Orna-

fias, 4,62 pesetas. 
Juan Guerra, de idem; 4,62 pese

tas. 
Aniceto García, de Mataluenga; 

5,55 pesetas. 
Secundino García, de Santiago; 

5,91 pesetas. 
Angel Diez, de San Martín; 5,91 

pesetas. ' 
Manuel G . González, de L a Vega; 

5,75 pesetas. 
Antonio García, de Folgoso de la 

Ribera; 11,60 pesetas. 
Emil io Barba, de L a Ribera; 

11,60 pesetas. 
Pelegrin Balboa, de Molinaseca; 

3,70 pesetas. 
Agustín - Pérez, de idem; -3,70 

pesetas. 
Juau Blanco,: de Onamio; 3¡70 , 

pesetas:- . v . 
Alfredo Diez,- de Páramo del S i l ; 

32,13 pesetas. , ; . - - , 
Manuela Tahocee, de San Esteban ; 

de Valdueza; 3,70 pesetas. 
Eduardo: Vargas, de Valddfran-

cos; 11 10 pesetas. 
Manuela PéreZj de San Clemente; 

3,70 pesetas. 
Fructuoso Arias, de idem; 3,70 

pesetas. •. 
- Rogelio Núñez, de San. Román; 

4,03 pesetas. 
Teodomiro Rodríguez;.de Bembi-

bre; 3,04 pesetas. 
Jovino Núñez, de Castropodame; 

5,47 pesetas. 
Herederos de G . Mansilla, de V i -

llaverde; 15,20 pesetas. 
Francisco Castellanos, Je Mata-

chana; 3,53 pesetas. 
Antonio Blanco, de Vilor ia ; 3,97 

Juan D . Vida l , de Calamocos; 
4,41 pesetas. 

Federico Rodifios, de Vilor ia ; 
9,73 pesetas. 

Antonio López, de Toreno; 4,66 
pesetas. 
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Toribio Gómez, de idetn; 4,56 
pesetas. 

Elias Rodríguez, de Matarrosa; 
2,43 pesetas. 

Explotaciones Hidroeléctricas de 
Ponferrada, 259 pesetas. 

Antonio Domingo, de idem; 25,20 
pesetas. 

José Alvarez, de Almagarinos; 
1,48 pesetas. 

Viuda de A g u s t í n ' Alonso, de 
Biaño; 51,81 pesetas. 

-- Marcelino Rubio, de idem; 3,70 
pesetas. 

Antonio Cosío, de idem; 29,60 
pesetas. 

Víctor del B io Sánchez, de idem; 
27,75 pesetas. 

Carlos Marcos, de L a ü ñ a ; 22,20 
pesetas. 

Junta vecinal de Acevedo, 7,40 
pesetas. 

Paula Cuesta, de Besande; 1,85 
pesetas. 

E l común de vecinos de Valverde, 
-9,25 pesetas. 

' Blas García, de Boca de Hnérga-
no; 1,85 pesetas. 

Atalo M . González, de idem; 8,33 
pesetas 1 >--, • • . • 
. Femando Rodríguez, de Polvore-

' do: 2,51 pesetas. -
' Herederos de" Félix Alvarez, de 

Lario; 4,26 pesetas. • 
Tomás Allende, de Burón; 1,62 

pesetas. •• 
Sandalio Rodríguez, de Oistiernfl; 

65,50 pesetas. 
Sandalio Rodríguez, de idem; 

31.45 pesetas. 
Arseuio Fernández, de Sorriba; 

16,65 pesetas. 
Atilano Martínez, de ¡Pesquera; 

22,20 peseras. 
Tomás Allende, de Villayandre; 

27,75 pesetas, 
Fidel González, de Verdiago; 

46,25 pesetas. 
Constantino Alvarez, de Remoli

na; 1,85 pesetas. 
Joaquín Diez, degRibota; 27,75 

pesetas. 
Cooperativa de Soto, 12,95 pese 

trs 
Lula de Prado, de Pedresa del 

Rey; 6,47 pesetas. 

Hijos de M . Rodrigues!, de idem; 
2,28 pesetas. 

S. Eléctrica Molinera do Valdeón, 
de Posada de Valdeón; 16,13 pese
tas. 

Gregorio Escanciano, de Tejerina; 
4,63 pesetas. 

Angel Diez, de Prioro; 18,50 pe
setas. 

Juan Fernández, de Sao-Martín; 
1,85 pesetas. 

Secundino TeÍBriua, de Puente 
Almnliey; 23,13 pesetas. 

Manuel Goiizález, de Pallide, 
9,73 pesetas. 

José Fuertes, de Sabero; 4,63 pe 
setas. 

H . da M . Gómez, de Villaoort»; 
1,52 pesetas. 

Valeriano Prado, de Soto; 5,55 
pesetas. 

Sergio García, de L a Cota; 5,55 
pesetas. 

Máximo Rodríguez, de Morgove-
jo; 3,65 pesetas. 

Santiago Miguel, de idem; 5,55 
pesetas. 

Hidroeléctrica (S. A.) de Las Cue
vas; 99,90 pesetas. -

Miguel Díaz, de Salamón; 5,84 
pesetas. 

Avelivio Gómea^de Burón; 12,31 

- Máximo Suárez, de Vegamián; 
1,82 pesetas. 

Domingo Rodrigo, de Capillo; 
3,04 vesota.fi, 

José Fuertes, de Verdiago; 4.63 
pesetas, 

Estanislao Valbuena, de Alman-
za; 4,56 pesetas. 

José Alvarez, de Canalejas; 5,55 
pesetas. 

Eug-ítiio de Lucas, de Cea; 16,65 
pesetas.; 

H . de Pascual García, de L a Riba; 
44,40 pesetas. 

Lorenzo Población, de San Cipria
no; 150,31 pesetas. 

Viuda e hijos de Ramiro Fernán
dez, de Villapadierna; 27,75 pesetas. 

Medardo Rodríguez, de Saecho-
ree; 15,81 pesetas. 

Mignel de la Varga, de Vega de 
Monasterio; 15,81 pesetas. 

Lacio Humanes, de Grajal; 6,56 
pesetas. 

María líoyero, de Villalebrín; 
5,55 pesetas. 

Pedro García, de Sotillo; 5,55 pe
setas. 

Quintín VíUacorta, de Carrizal: 
92,50 pesetas. 

Simón Fernández, de L a Aldea; 
1.82 pesetas. 

Manuel Salan, de Quintana; 3,65 
pesetas. 

Gabriela Diez, de Villamartín; 
18.50 pesetas. 

Gabriela Diez, de idem; 9,26 pe-
s«tas. 

Celestina Ogallo, de idem; 9,25 
pesetas. 

Ifermina Medina, de Castroañe; 
3,07 pesetas. 

Félix Alvarez, de Santa María; 
3,07 pesetas. 

Valerio González, de Villacerán; 
3,07 pesetas. 

Manuel Mateos, de Canalejas; 
59,20 pesetas. 

H . de Francisco G . Guardiana, 
de L a Biba; 29,60 pesetas. 

Eleuterio González, de Modrega-
res; 7,40 pesetas. 

Santiago Eguiagaray, de Codor-
niilos; 13,87 pesetas.. 

Agustín G . Abin , de GallegviiUoa • 
77,70 pesetas. 
•' Cesáreo González, - de .Cimanes; 
18;50 pesetas., . .' 

Martín Navarro, de Villaornate; 
18,82 pesetas. • 

Francisco Huerga, de VilUqueji-
dg; 3,65 pesetas. 

Hijo de Juan Crespo,; de Palan-
quinos; 35,58 pesetas. 

E l pueblo de Villavidel , 1,16 pe
setas. 

Antonio del Castillo, de Cimanes; 
1.98 pesetas. 

Compañía del Canal del Esta, de 
Villamañán; 75,90 pesetas. 

Señores Várela y Temprano, de 
Valderas; 36,13 pesetas. 

Nemesio 1 ¡órente, de Villacela-
ma; 6,57 pesetas. 

Urbano Villanueva, de Villauue-
va de las Manzanas; 6,57 pesetas. 

José Pallarés, de Valencia; 37,00 
pesetas. 

Juan Román, de Cabreros; 2,77 
pesetas. 
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Angel Román, de Algadefe; 37,00 
pesetas. 

Angel Román, de ídem; 13,88 pe
setas. 

Salustiano Barrio, de Cabreros; 
4,62 pesetas. 

Bal bino Cañedo, de Villafranoa; 
10,26 pesetas. 

Sociedad Electricista, de idem; 
134,12 pesetas. 

Carlos Ares, de ídem; 1.82 pese
tas. 

Manuel Cañedo, de Carraoedelo; 
2,78 pesetas. 

Nicanor F . Santón, de Villadepa-
los; 1,24 pesetas. 

Juan Martínez, de Villaverde; 
1.24 pesetas. 

Eugeúio Pestaña, de Carraeedo; 
2,78 pesetas. 

José Vega, de Villamartín; 2,78 
pesetas. 

H . de Serafín Pernindez, de V i -
Uadepalos; 1,24 pesetas. 

L a Junta vecinal, de Barcena; 
2,78 pesetas. 

L a Junta vecinal, de L i l l o ; 2,78 
pesetas. 

L a Junta vecinal, de Otero; 2,78 
pesetas. 

José González, de Fontoria; 33,30 
pesetas. 

Fidel Pérez, de Sobrado; 11,10 
pesetas. 

Ignacio Keboleiro, de Vega de 
Valcarce; 22,20 pesetas. 

Electrificación del Bierzo, Toral 
de los Vados; 46,25 pesetas. 

Leopoldo García, de Villafranoa; 
1,70 pesetas. 

Domingo Alba , de idem; 12,29 
pesetas. 

Frutos Terrón, de L i l l o ; 4,16 pe 
setas. 

Rafael Bargueño, de Cacabelos; 
9.25 pesetas. 

Braulio Vázquez, de idem; 4,98 
pesetas. 

Reinaldo Barredo, de idem; 4,98 
pesetas. 

Pedro G Amigo, de idem; 13,87 
pesetas. 

Viuda de Máximo Lago, de idem; 
4,62 pesetas. 

Jjeón, SS7de Manso de 1931.—El 
Presidente, Germán Gullón. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdutza 

Aprobado por la Excm*. Dipu 
tación provincial el padrón de cédu
las personales dé este Ayuntamiento 
formado para el año actual, qunda 
expuesto en la Secretaria municipal 
por término de diez días,, durante 
los cuales y los cinco siguientes se 
podrán formular reclamaciones ante 
la Alcaldía. 

San Esteban de Valdueza, 20 de 
Abr i l de 1931. — E l Alcalde, Deme
trio González 

Ayuntamiento de . 
Valdevimbre 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1931, desde 
esta fecha queda expuesto al públi 
co en la Secretaria del mismo, por 
espacio de diez días, para que loa 
interesados puedan .examinarlo y 
presenten las reclamaciones que es 
timenpertinentes. • 

Valdevimbre, a 18 de A b r i l de 
1931.—El Alcalde, Célinio Marti-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Lienores, Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. ; 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria única 
del refrendante, se tramita expe 
diente sobre información de dominio 
a instancia del Procurador D . Fer
nando Tejerida, en nombre de don 
Amalio Fernández Escapa, mayor 
de edad, casado y vecino de Valla 
dolid, de la casa en el casco-de está 
ciudad, sita en la calle de San Fran
cisco, n ú m . 10, duplicado, con un 
patio al fondo, linda: derecha, en 
trando y fondo, con casa de Lázaro 
Alonso; izquierda, con casa de doña 
Sofía Diez Selva, compuesta de tres 
plantas y buhardilla, la cual ha sido 
construida por el solicitante en na 

huerto y caedizo, sito en esta capi
tal, calle de San Francisco, sin nú
mero, con fachada a dicha calle, tie
ne la figura de un polígono irregu
lar de seis lados, teniendo el primer 
lado línea de fachada a la menciona
da calle, 17 metros 95 centímetros; 
el segundo que forma ángulo con el 
anterior, en la Dirección de Orien
te a Poniente, 4 metros 30 centí
metros; el tercer lado, formando án
gulo con el anterior, y trazado de la 
dirección de Norte a Mediodía, 4 
metros 30 centímetros; el cuarto 
lado trazado a limite con el anterior 
en la dirección de Oriente a Ponien
te, y siguiendo la línea de la mura
l la , 19 metros 90 centímetros; el 
quinto lado, ángulo con el anterior, 
en la dirección de Mediodía a Nor
te, 17 metros y 15 centímetros, 
trazándose a l límite de éste al sexto-
lado que se une al primero en la d i 
rección de Poniente a Oriente, coa 
una longitud de 13 metros 75 centí
metros; dentro de cayo huerto y 
caedizo se ha construido, como que
da dicho, por el D . Amalio Fernán
dez Escapa, la casa a que antease, 
ha hecho , mención; en cuyo expe
diente recayó. providencia con fe
cha treinta: de-. Octubre del pasado 
año, en la que se acuerda citar, 
como se hace por el presente edicto, 
a todas aquellas personas que pudie
ran tener cualquier derecho real so
bre el inmueble en cuestión; convo
cándose a las ignoradas a quienes-
pueda perjudicar la inscripción so
licitada para que comparezcan ante 
este Juzgado a hacer uso de su de
recho, en el término deciento ochen
ta días, a contar del siguiente a la 
inserción dal primer edicto en este 
periódico oficial, siendo esta la ter
cera y última vez que se inserta este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAX. de • 
de esta provincia. 

Dado en León a veinte de A b r i l 
de mi l novecientos treinta y nao.— 
Ángel Barroeta.—El Secretario ju-
dioMj Luis Gafqoe P í rez . 
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